
 

 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Solicitó el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia.  

     

  Ciudad de México a trece de julio de dos mil veintidós. 

La parte recurrente se inconformó porque el 

Sujeto Obligado no cumple con sus obligaciones 

de transparencia. 
 
 
 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

DESECHAR el recurso de revisión. 

 

Síntesis 

Ciudadana 
Expediente: 

INFOCDMX/RR.IP.3215/2022 

 

Sujeto Obligado: 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 

Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3215/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México a trece de julio de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3215/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se formula resolución 

en el sentido de DESECHAR por improcedente el recurso de revisión, conforme 

a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veintiuno de junio, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 092074722000748, a través de la cual solicitó lo 

siguiente: 

 

➢ se les solicita el cumplimiento a sus obligaciones de transparencia al 100 
por ciento con máxima publicidad, de todos los mandos medios y altos, 
alcalde de sus declaraciones patrimoniales y su 3 de 3 , ya que en la PNT 
no están y solo te reenvía un link a la secretaría de la contraloría donde no 
se da acceso . 

 
1 Con la colaboración de Erika Delgado Garnica. 
2 Todas las fechas serán de 2022 salvo precisión en contrario. 
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2. El veintiuno de junio, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, notificó el oficio LMC/DGMSPyAC/SUT/JUDIPDP/110/2022 de 

fecha veintiuno de junio, firmado por la Jefa de Unidad Departamental de 

Información Pública y Datos Personales.  

 

➢ Manifestó que no es competente para atender lo requerido, por lo que, con 

fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia orientó a la 

persona solicitante para que interponga su solicitud ante la Secretaría de 

la Contraloría General, proporcionando los datos de contacto para tal 

efecto. 

 

3. El veintidós de junio, la parte recurrente presentó recurso de revisión 

inconformándose esencialmente por lo siguiente: 

 

➢ No cumple con sus obligaciones de transparencia al 100 por ciento. 
 

En razón de que fue debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, y  

 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 
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247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Este Instituto considera que, en el caso en estudio, 

el medio de impugnación es improcedente al actualizarse la causal prevista por 

el artículo 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, lo anterior en términos de 

los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
… 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
… 
 

 

De las disposiciones antes transcritas, se observa lo siguiente: 

 

• El recurso de revisión procederá en contra de alguna de las causales 

previstas en el artículo 234 de la Ley local de la materia. 

 

• Toda persona puede interponer recurso de revisión dentro de los quince 

días contados a partir de que le fue notificada la respuesta a su solicitud, 

o de que feneciera el plazo del sujeto obligado para otorgarla. 

 

• Las razones por las cuales puede ser desechado un recurso de revisión 

es porque no se actualice ninguno de los supuestos previstos en el 

artículo 234 de la Ley de Transparencia. 
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En el presente caso, de las manifestaciones vertidas por el particular consistentes 

en “no cumple con sus obligaciones de transparencia al 100 por ciento”; se puede 

observar que no encuadra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 

234 de la Ley, sino que el recurrente pretende a través de esta vía, iniciar un 

procedimiento de verificación de obligaciones de transparencia, el cual solo 

puede detornarse mediate denuncia. 

 

Lo anterior conforme a los siguientes artículos 155, 156, 157 y 158 de la Ley de 

Transparencia, que a la letra señalan: 

 

Artículo 155. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de 

publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables.  

 

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en 

cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 

presente Ley. Para presentar la denuncia, no es necesario acreditar interés 

jurídico ni personalidad.  

 

Artículo 156. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes 

etapas:  

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto;  

II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado;  

III. Resolución de la denuncia, y  

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia.  

 

Artículo 157. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos:  

I. Nombre del sujeto obligado denunciado;  

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;  

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime 

necesarios para respaldar el incumplimiento denunciado;  

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante 

deberá señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección 

de correo electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia 

se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las 
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notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale 

domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de 

la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se 

practicarán a través de los estrados físicos del Instituto, y  

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 

propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el 

denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre 

y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la 

denuncia.  

 

Artículo 158. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente:  

I. Por medio electrónico:  

a) A través de la Plataforma Nacional,  

o b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto 

se establezca.  

II. Por escrito, presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del 

Instituto, según corresponda. 

 

Con base en lo anterior, esta autoridad resolutora determina DESECHAR por 

improcedente el presente recurso de revisión, en virtud de que no encuadra en 

ninguna de las causales previstas en el artículo 234, esto con fundamento en 

lo establecido en el artículo 248, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Al respecto de la incompetencia del Sujeto Obligado, se trae a la vista la 

resolución del recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.3219/2022 el cual se estima 

oportuno citar como hecho notorio y que fue resuelto por unanimidad de votos 

en sesión pública celebrada el seis de julio de dos mil veintidós. Ello con 

fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México y en el diverso 286 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia, que disponen lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
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TITULO CUARTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

CAPITULO ÚNICO 
 
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos 
y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 
competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los 
agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con 
el examen de dicho punto. 
… 

 
 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

CAPITULO II 
De la prueba 

Reglas generales 
 

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN 

JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN.3 

 

Lo anterior, en virtud de que en el recurso INFOCDMX/RR.IP.3219/2022 se 

determinó desechar el recurso de revisión, en el cual hay identidad de solicitudes, 

así como de agravios; por lo tanto y al versar sobre el mismo origen y sobre la 

misma inconformidad, a efecto de no resolver en sentidos contrarios, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

 

RESUELVE 

 

 
3 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. 
Página: 295 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de esta resolución, 

con fundamento en los artículos 244, fracción I, y 248, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se DESECHA por improcedente el presente recurso de 

revisión. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con 

la resolución podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado para su conocimiento a través de los 

medios de comunicación legalmente establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de julio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

**EATA/EDG 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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